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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ES LA
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LA CAPITAL

, , , , S‘60 p Metal 
. ... 7'00 *
. . . . 12'60 »
. , . . 24'00 »

PRECIOS DE INSERCION

Ná9»«B Bneltsí, 6'25 pecetae cada une. de ¡a provincia de LogreOo

Ix)s ediotoa y anntaios oficiales y par* 
tisnlares pne sean de pago, aatisfarán oiaao 
céntiaioa do peaeía por padarxa, y ios 
annaeios judiciales, a razón de tbes asa- 
tioioB de peseta también pok palabba 
debiendo loa interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres- 
pendiente Carta ■ Pago, haber satisfy 
oho en importe e^ Depositaría de fon 
dos provinciales, sin enyo reqoisit^ no es 
ueertarón.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeieion# 

oomnuioaoiones qne no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes ohligar¿n en la Península, islas adyacentes. Canariae territories de 
friet, anje toa a Ia legislación peninsular a los veinte días de su promulgación en 

as US se diapasiere otra cosa.
Se entiende kosfca la promulgación el dit en ^setermina la inearción ¿o la Ley 

©í&f S-fArSesia I do! Código O'.vi!)

SS PUBLIOA LOS HASTES, JUEVES 1 aÁ ^ADOS

FRAKOÜEO OORCFRTABC

S3 saaeriba en la Oentadnría do la Exorna, Dipotscliu Piovineiali
31 pago da 1» euscripclóa ea adelantado; por lo tanto sólo se aisadarin las ta* 
ripoíonea qne vengaa acomnaSadaí de su importe,dibieado baoírlo los fie 1 aera 
fie 1» Capital, peí msfiie ce llbrasaa del Tesoro, SImo Pastal o Istr» á» fácil 
bro.

PBteíigfieltGíiSÉíuflgí^iPÉDi

Parfe Ofíc/al

enviadas, se entenderá que 
existe reclamación alguna.

Logroño 11 de abril
1930.

El Gobernador
Antonio Sanz-Ágero

DO

de

del mismo, rejerente al Arbi- I cionado Real decreto Ínterin 
trio sobre las carnes, que dice I no sea factible la total supre- 
lo siguiente; I sión del gravamen sobre car-

<Iltmo. Sr.: La Federación I nes, dada la imposibilidad de 
Nacional de Círculos Mercan ti- I mantener la actual base de

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Rbína. doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan- । 
tes y demás personas de la i

MiiiÉiio (t 11 CâlMiiæ

los y Sociedades libres de co' 
merciantes de España, La Con
federación Q-remial Española y 
los gremios de OarneSj solici
tan la derogación del Real de
creto de 17 de enero de 1928,
que modificando el apartado 
c) del articulo 457 del Estatú
to municipal, di, 
arbitrio sobro el

/ aei JGjSLauu- 
puso que el | 
consumo de |

percepción del arbitrio munici
pal, por la injusticia que en la 
práctica estima representa y 
los perjuicios qne ocasiona a 
los gremios y a los intereses de 
los consumidores y producto
res.

Tales peticiones respecto a 
un asunto de tan vital interes 
como es el de la forma de exac-

Augusta Rsal Familia, conti- I Dirección Q^figrai de Admi
núau sin novedad en su impor- 
tante salud.

nistración

«Cióceta» 17 de abril

M>aiwiwn»mi

GOBIERNO GIÏIL

ANUNCIO

1135
Incursos en el articulo 28 

del Reglamento do 23 de agos
to de 1924 los Ayuntamientos 
qeu a continuación se expre
san.

Esta Dirección general h£i 
acordado designar para desem
peñar las Secretarías de los 
mismos a los aspirantes que a 
continuación se expresan.

Madrid 14 de abril de 1930.

1109 !
I

Recibidas definitivamente j

El Director 
Salvador,

general, Miguel

las obras de acopios de piedra 
para conservación del firme de 
los kilómetros 1 al 4 de la ca
rretera de Logroño a Vitoria, 
ejecutadas por el contratista 
don Pablo Martinez Bujanda, 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para respon
der de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910, modifican
do el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación do las obras pú
blicas, ordeno al señor Alcalde 
de Logroño en cuyo término se 
ejecutaron las obras, que re
mita a la Jefatura de Obras

RELACION QUE SE CITA

carnes frescas tuviera como 
base de percepción precisamen 
te el peso en vivo del animal 
de donde proceda, y que, en su 
lugar, se restablezcan nueva
mente en toda su integridad el 
mencionado precepto del Esta
tuto municipal, con la obliga
ción por ios Ayuntamientos de 
reponer, para la exacción del 
arbitrio, las mismas tarifas que 
tenían al promulgarse aquella 
Real disposición prohibiendo 
que las rebasen.

En apoyo de su petición ex
ponen:

1.® Que el arbitrio sobre el 
peso en vivo de las reses no 
grava realmente la especie 
consumible, dadas las circuns
tancias que en aquellas pueden 
concurrir al ser pesadas, apar
te do la inexactitud de su re-

g
Provincia de La Coruña:

Dembría, don Ramón Fernán
dez Freijeiro, Secretario de

sultado, cuando se trata de re- 
I ses bravas o que por su índole 
í no pueden permanecer quietas 
í ni se someten a operaciones

I ción del arbitrio municipal so- 
j bre las carnes, que utilizan la 
j casi totalidad de los Ayunta- 
I mientos como uno de los prin- 
Î cipales ingresos de sus presu- 
í puestos ordinarios, deben ser 
i cuidadosamente examinadas, 
‘ dando audiencia a todos los in- 
j teresados, y de un modo espe- 
i cial a las Corporaciones muni- 
- cipales a quienes pueda afectar 

esta reforma.
; A cuyos efectos,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
* nido a bien disponer:
f l.° Que se abra un plazo de 
i treinta días para que durante 
■ el mismo pendan informar por 
' escrito los Ayuntamientos y 
i entidades y particulares inte- 
" resados, acerca de la pretendi- 
i da reforma volviendo al <peso 
! ©n canal» para la exacción del 
’ arbitrio sobre los carnes; y

Riobarba (Ln¿o).—Trazo, don preliminares o coetáneas de la 
í - .. noaannRafael Pérez Burgos, opositor

número 174.
Provincia de Palencia: Astu- 

dillo, don Oodofredo Gronzález 
Martín, caso cuarto del artícu
lo 20 del precitado Reglamen
to.

pesada.

públicas de esta provincia, las 
reclamaciones que le hayan si- | 
do presentadas o las que le | 
presenten contra el citado con- j 
tratista en el improrrogable 
plazo do treinta días, a contar 
desde la inserción de esto anun
cíe en el «Boletín Oficial», a | 
cuya terminación, do no ser “

DELEGACION DE 
HACIENDA

11S3
La Gaceta de Madrid corres

pondiente al día 10 del actual, 
inserta la Real orden fecha 7

2.® Que como las contrata- ' 
ciones s© hacen en los matade
ros por el peso en canal y, adel 
más, a los efectos de la Rea- i 
orden dé 19 de diciembre do j 
1929, precisa realizar las dos j 
clases de pesadas, en canal y I 
en vivo, duplicidad que enea- । 
roce el servicio, con perjuicio I 
para el consumidor. >

3.° Que ha venido a elevar
se el importe del arbitrio, se* 
gún resulta de la comparación 
de la suma valorada de la res
en vivo que se presente y de la 
que el Ayuntamiento hubiere 
obtenido por el peso en canal 
de la misma.

Asimismo la Asociación Ge
neral de Ganadersos apoyando 
la anterior solicitud, interesa 
también quesederoguo el men-

2.® Que los informes que en 
uno o en otro sentido se formu
len, deberán presentarse en la 
respectiva Delegación de Ha^ 
cienda de cada provincia que 
deberá hacer el resumen de 
ellos, remitiéndolos a esta Direc
ción general con cuantas ale- 
griciones y opiniones juzgue 
oportuno emitir.

De Real orden lo comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 7 de 
abril de 1930.—A rgüelles.—Se
ñor Director general de Ren 
tas Públicas.»

Lo que se hace público por 
medio de la presente a fin de 
que llegue a conocimiento de 
todos los Ayuntamientos de la 
provincia, entidades y parti
culares a quienes la misma 
afecta, al objeto de que, duran 
te el plazo de treinta días pue
dan piesentar en esta Delega
ción cuantos informes crean
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oportunos sobro la pretendida ?
reíornia.

Logroño 15 de abril de 1930
El Delegado de Hacieudu.

P. S. Nicanor Herrero.

PíesiElüada ¡ie! Cossaia da Mioñires
Junta calificadora de aspirantes e 

destinos públicos

Concuíso dei mes de abril de 1930

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases e 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada, con arreglo a lo dispues 
to en el Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925, Reglamento 
para su aplicación e instruccio
nes gue se consignan al final de 
esta relación.

Ministerio de la Gobernación.—Di
rección General de Comunicaciones.

Sección de Correos.

Provincia de Logroño.

262. Cartero do Cazo urdía Río 
Tirón, con 26O pesetas.

263. Id. de Gimileo, con 165 
pesetas.

264. Id. de Horniida, con 250 
pesetas.

£65. Id. de San Vicenis do la 
Sonsierra, con 650 pesetas.

266. Peatón de San Milián a El 
Río, con 250 pesetas.

267. Id. 
Sonsierra a 
setas.

268. Id. 

de San Vioonte de la 
RivaSj con l.ooo pe

de Santo Domingo a
Corporales, con 365 pesetas:

Ministerio de Justicia y Culto 
Juagado de primera linstancia 

instrucción de Arnedo
e

561. Alguacil, con i.75O pose
ías anuales (segunda categoria).

Juagado de primera instancia e 
instríicción de Torrecilla de Came

ros.

562. Alguacil, con 1.750 pese
tas anuales y derechos de Arancel 
(ségunda categoria).

Ayuntamiento de Anguiano.

989. Guarda, con 2,50 pesetas 
diarias (primera categoría).

99O. A ’guacii con dos pesetas 
diarias (primera categoría).

991. Vigilante de arbitrios con 
2,50 pesetas diarias fprimera cate
goria). Cesará caso de arrendarse 
los arbitrios.

992. Encargado b’cl leloj Me- 
diavllia con 100 pesetas anuales 
(primera categoría’. T-ndrá la 
oongücióu do hioar as c.-nupacas 
a las tres do la man ui a y a Ííisdos 

1
5

de la tarde.
898. Encargado d 

pozos y fuentes con 
anuales (primera caí

liw pieza d©

gOVícl).

Condiciones generales para 
solicitar d síino.

I Edad.—i.° Sor mayor de vein- 
. ííouatí-ü años.

■ 2.° Los de activo no excr-dor 
de treinta y cinco.

3.° Los do las restantes siíua- 
■ oion.es, no exceder de cuarenta y 
; seis años y ios retirados, no exce

der de cincuenta y dos.
Se enliende que estos límites de 

edad es para los destinos que no 
tengan otra señalada al publicar 
el concurso y se considerarán. 

' cumplidas ©ü la fecha de la pu- 
blicpción de las vacantes ©n la 
Gaceta.

i

Sgrrwíos.—Haber cumplido la I 
primara situ ación do servicio ac- 5 
tivo y psrmaneoido en filas como S 
mínimo cinco meses, a exoopoión | 
do ios. inutilizados ©11 campaña o j 
■en actos del servicio, a los cuales 
no se Ies exigo tiempo mínimo.

Los que s© encuentren en active 
servicio, haber cumplido el segun
do compremis© o tres meses antes 
de cumplido.

Exceptuados.—No podrán soli
tar destino:

o Lo¿ que no aoroditen saber 
leer y escribir (si no constan en 
sus filiaciones estas oirounstsn-

2.“ Los expuLados dei Ejército 
o xArmada.'

3," LwOS quo hayan sufrido más 
de ^dos meses de arresto militar 
por una sola falta y tengan la nota 
sin invalidar.

4.” L.OS quo en su hoja do an
tecedentes penales conste que han 
sido condenados a persas afliotivss 
o correccionaka, salvo ©n el caso 
de que hayan sido rehabilitados 
por precepto '©gal.

5.* Los que por des vece» ha
yan dejado de tomar posesión de 
¡03 destinos que ss les haya adju
dicado por la Junta o que después 
de posesionado.? hayan renuncia
do por segunda vez, si no estuvie
ren rehabilitados.

5

Reglas para sollchar destino y 
clasificsdón de servicios

?
i

Petición de destino.SQ hará en 
papeleta con arreglo al formula
rio número i,‘^que se acompaña, 
cursándola, los queso encuentren 
©n activo servicio, por conducto 
de ios Jefes de los Cuerpos res
pectivos y los demás aspirantes 
por conduct© de los Alcaldes de 
la localidad donde residan, infor

mando en uno y oL. o caso ai res- 
p'ddo (1© ii papalcii iu buena o 
main conducta del im^resado.

Número d& destinos g^ie pueden | 
solicitar. —Pi.fú.ré.n soUeitar hasts J 
veiftt» cie loa «tío figuren en ei 1 
anuaoiod© vacantes, poniendo los |

3números por el orden correLtívo 
do preferencia que lo deseen.

Clasificación de servioúis.- Pera

1

solicit ciafcifieacióa do ¿erv
cíes, los que se enauentren en ac
tivo servicio lo harán por conduc
to del Jefe d© su Cuerpo, con 
arreglo al modelo número 2, que 
so acompaña, y cada vez que pi
dan destino.

Los restantes, cualquiera quo 
sea la situación militar en que se 
encuentren, lo hnrán una sola 
vez para ser calificados por la 
Junta y lo solicitarán con arreglo 
al mismo formulario direoíameaíe 
al Jefe da su Cuerpo, si ésto resi
de en la localidad del interesado; 
en @1 caso contrario, por conducto 
dei Gobierno Militar o Comandan
cia de Marina, y si no los hnbier© 
por conducto del Alcalde de la 
localidad. Acompañarán a la soli
citud una copia del documento 
militar quo tengan en su poder, 
debidamente visado por el Comi
sario do Guerra o Marina, o, en 
su defecto, por el Alcalde del pue
blo de su residencia.

Certificados: Desuficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categoría y no sean Ca
bos o sargentos, ¿ni conste en sus 
filiaciones haya sido declarados 
aptos psra estos empleos, solicita
rán doi Gobierno militar o zAutori 
dad de ÍJarin.^, según su proce
dencia, examen de sufioRneia, a 
fin de que se les expida el corres
pondiente certificado, en el qu® se 
consignarán los conocimientos qu@ 
procedan.

De aptitud física.—Los inutiliza
do.?, acompañarán a su petición 
certificado de amplitud física para 
©1 desempeño del destino, cuyo 
certificado .será expedido por el 
Tribunal médico militar designa
do por los Gobernadores militares 
o por los Gomandaníes de las pla
zas de Marina.

(

M

I

i

Î

De talla.—los destinos que 
s© sxija una detórminada talla, el 
certificado ¡referente a esta gérá 
©spódiio por la Autoridad militar 
o por 0' Alcalde en su defecto.

De otro.s certificados.—En aque
llos destinos para los ousies se 
exijan ciertos conocimientos de 
arte u oficio, etcétera, los intere
sados se proveerán de un ceríifi- 
dado expedido por Centro o Esta
blecimiento oficial adecuado o por 
un téonioo matriculado en la ma
teria objeto del certificado, o en 
su defecto por persona quo dirija 
fábrica o ostableoimiento en el 
cual ^0 realicen trabajos del oficio 

o arto de que a© trnta. Cuando los 
oerlHioados no sean expedidos por 
Centro o Establecítaiento oficial, 
serán visados por ©1 Alcalde o 
Teniente alcalde del distrito, y 
deberán venir debidamont© rein
tegrados.

Todos es los certificados debe
rán solicitarlos los interesados con 
la debida anticipación, para que 
sean acompañados a las papeh'tas 
de petición de dc-diao.

TESORERIA DE HA
CIENDA DE LA PRO
VINCIA LOGROÑO

de auxiliar de 
Recaudación

1102
Con arreglo a lo determina

do en el artículo 33 de la Re
gla 2.®* del Estatuto de Recau
dación de 18.de Diciembre de 
1928, lia sido Inombrado auxi
liar del Recaudador de la Zona 
de Murillo don Cirilo Ezquerro 
Machin.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento de las autoridades mu
nicipales y Registradores de la 
Propiedad, debiendo aquellos 
en todo momento prestarles el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño en el cometido de 
las funciones que se le enco
mienden.

Logroño 10 Abril de 1930.
El Tesorero de Hacienda 

P. Arenzana

Dtiegactón ds Hsclcndi d© la 
provincia ds Logroño.

CARGO DE RECAUDADOR
lili

La Dirección General del 
Tesoro Público, comunica a 
esta Delegación, que, en la Ga
ceta de Madrid, fecha 7 del 
actual, se anuncia la provisión 
por concurso de Recaudador 
de la Hacienda de la Zona de 
Melilla, provincia de Málaga.

Las instancias solicitando 
dicha vacante, pueden presen
tarse en esta Delegación hasta 
el día 3 del próximo mes de 
mayo, en que termina el pla
zo concedido, podiendo ente
rarse de las condiciones, los 
que deseen optar al concurso, 
por la Gaceta antes menciona
da.

Logroño 11 de abril do 
1930.

El Delegado de Hacienda
P. S.

Nicanor Herrero
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Gobierno CiGi

Circular prófugos 1146

Dada vados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en 
sasión celebrada el 14 del corriente mes, ios mozos del reemplazo do 
1930 ^0 mencionan en la relación q«e sigae, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial a fin do que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y captura, debiendo ser presentadas ante 
dicha Junta en el caso de ser habidos.

Logroño, 16 do abril de 1930.

EL GOBBRXADOR CIVIL 
ANTONIO SAN2’AGKK0

RELACION QUE SE CITA

PUEBLO MOZO

Ocón 
id.

Pedro Adán Guerra 
.Joaquín Barragan Tejada

«.Eulalia Bajera Rufino del Pozo García 
Matías Calvo GonzálezTurrunoún 

Quel Santos Caro Martinet

Antecedentes que 
obran en el expe

diente
Ignorado paradero 

id.
R. Argentina 
Extranjero 

id.

Î N G R E S 0 S

I Rentas . , . . .
2 Bienes provinciales
3 Subvenciones y donativos.
4 Legados y mandas
5 Eventuales y extraordinarios o

indemnizaciones
6 Contribuciones especiales.
7 Derechos y tasas ....

5 8 Arbitrios provinciales.
1 9 Impuestos y recursos cedidos
1 por el Estado ....

'.0 Cesiones de recursos munici-
1 . pales.......................................
; 11 Recargos provinciales.
1 12 Traspaso de obras y servicios
1 públicos...............................
5 (3 Crédito provincial
1 14 Recursos especíales .

i5 Multes.......................................
2 16 Mancomunidad interprovin-
í cia!..............................................
, 17 1 Reintegres...............................

18 f-Fianzas y depósitos .
I9 Residías.......................................

i Presupuesto ordinario x

19 Resultasincorporadasal mismo

Presupuesto ordinario refundido
Presupuesto ordinario (A) .
Resuití^s incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

Toiai genera/. . . .

PAGOS

Primer Trimestre de 1930

CUENTA de/ primer irimesire de Í930 que rinde el Deposiiario 
que suscribe, de iaa operaciones de ingresos y pagos verifícados en 
ia Caja de su cargo a saber:

Primera Parte»—CUENTA DE CAJA

2
3

' 4 
5 
6
7 
8

■ 9 
10

12

Obligaciones generales 
Representación provincial , . 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recáudsción 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene .
Beneficencia...............................
Asisten ci à social . . . •
Instrucción pública .
Obras públicas y edificios pro

vinciales ........................
Traspaso de obres y servicios 

púb’icos del Estado.

Existencia en mi poder en 
fin del trimestre anteriof

Ingre.sos en el trimestre de 
esta cuenta..................

CARGO. .

Data por pagos verileados 
en igual trimestre. .

Existencia en mi poder para 
el trimestre que sigue .

789.70/51

/^68.318*63

638.296*81

Presupuesto 
ordinario refun

dido

Pesetas Cts.

3 »6-9^7*93

1.106.615*4.4

TOTALPresupuesto 
extraordina

rio A

Pías. Cts.

Presupues
to extraor
dinario B

Ptas. Cts.

l 12.886*28

44 334*96

.............

157.221*23

36.928*92

.............

121.292*31

902.593^79

5o4.647‘55

759.589^12

Pesetas Cts.

361.242*88

1.263.836*67

Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería .
i5 / Crédito provincial

13

16’’ Mancomunidad iníerprovm-

17
18
19

I9

Segunda Paríe.-CUENTA POP CONCEPTOS

cíales .
Dúv<ducione.s.
Imprevistos .
Resultas .

PrcÉsupuesfo ordinario
Res i i 1 ta s i ncor po r ad as a l r

Pre5upu€i3Ío ordinario refundido
Presupuesto ordinario (A) .
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinsciq (B) 
Resultas incorporadas al mismo

To/a/ genera/.

Saldo del trir 
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Peseta? Cts.

Opara clones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

5o85‘O2 
32481*5 I 
4978*98

5o85‘o2 
32481’51
4978’98

1888*35 1888'36

39691*87 39691'87

1938*87 1938*87

86064*60 86064*60
789707*51 230843*33 1020550*84

789707*51 316907*93 1106615*44

I 12886*28 44334*95 167221'23

902693*79 361242*88 (263836'67

22383*72
1531*75

22383'72
1531*76

787*69
2210*75

35526*82

787*69 
2210*76 

35526*82

/
98486*51 

525 
3600

98486'61 
525

3600

23698*89 23698'89

2499*9®
22o53*i5

2499*99
22063*15

4877*08 
110 i‘8o

4877’08 
I ioi‘8o

1 218893*15 218893*15
1 249426*48 249426*48
I 468318*63 4683 18*63

35928*92 36928 92

5042 47’56 604247*55

La precedenie cuen/a esiá conforme con /0 que resu/ia de ios 
/ibros de /a Deposi/arfa de mi cargo, y con /os documenios que en su 
día se unirán a /a cuenia genera/ defíniiiya de/ ejercicio.

En Logroño, a 31 de marzo de 1930, - E/ Deposiiario, Eugenio 
/Manzanares.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES

ir<
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Examinada /a precedenfe cuen/a esfá en un /odo conforme con j Reglamento de la Hacienda
/os ¿js/efi/os c/e /os ///>ros de es/a /n/e/’í^e/ic/óii de mi car§fo.

En Logroño, a 3/ de marzo de 1930.—E/ /n/eryen/or^ 3j/yerío 
Pardo.—E.^ El Presiden le, Alfredo Muñoz.

I Municipal.
I Baños do Rio Tobia a 17 de
I marzo de 1930.
I El Alcalde, Eleutorio Martí 
! nez,

HisMíg hicípil
CEDULA DE CiTAGÓN

ANUNCIO.
1017

Por dimisión del que la de 
sempoñaba se encuentra va-
cante la plaza de Farmacéuti
co Titular de esta villa y ios 
pueblos de T revi i ano, Terroba 
y Luezas que componen el par 
ti do con el haber anual de tres-, 

■ cientas diez y siete pesetas por 
residencia y prestación do ser
vicios con arreglo a ios habi
tantes de derecho, y cobrando 
con arreglo a la tarifa última
mente aprobada los medica
mentos suministrados a los po ■ 
bres. El agraciada podrá con“ i 
tratar los servicios que en la ¡ 
actualidad alcanzabad a 4.500 I 
pesetas apróximadamente.

El larmacé utico di misiona 
rio cedería en venta la farmer ! 
cia por no serlo necesario en j 
su nuevo establecimiento. j 

Las solicitudes debidamente 
reintegradas se presentaráú en ! 
esta Alcaidía en el plazo de un ¡ 
mes a contar desde el día si- j 
guíente a la publicación del i 
presente cu el Boletín Oficial, i

en el Boletío Oficial número 29 s 
de 8 de marzo último; en su > 
consecuencia el Ayuntamiento ■ 
ha acordado abrir nuevo pía ' 
zo do quince días, para que to ; 
dos aquellos que su consideren ' 
con aptitudes para el desempe- [ 
ño de dicho cargo y opte por 
las condiciones del oportuno 
pliego que al efecto tiene apro
bado el Ayuntamiento, presen
ten sus instancias debidamente 
reintegradas ante esta Alcal 
día, previniendo que el sueldo 
anual es de quinientas pesetas.

Ángui eno 6 de abril de 19,30, 
El Alcalde Juan Diez.

y 1186
X ANUNCIO

Por acuerdo de este Ayunta
miento pleno se abre nueva
mente concurso por quince 
días hábiles para la provisión- 
en propiedad de la plaza de 
Matrona Titular del mismo 
con el sueldo anual de seiscien
tas pesetas.

Las personas que se coside- 
ren aptas para el desempeño 
de la plaza referida dirigirán 
instancia a esta Alcaldía rein-

1048
i El domingo 20 del actual y 
i hora de las tres de la tarde, en 
: hx Sala Consistorial, se proce * 
i derá al arriendo en pública su 
; basta, de los pastos y rastroje 
; ros sobraiites de los borregui' 
, nes de esta j urisdicción y que 
a continuación so detallan:

Borreguil de <Las Guardias> 1 
(Bajera, y Somera) 900 pesetas: í 
Borreguil de «El Somo y Espi- j 
no» 900 pesetas; Borreguil <La ! 
Nava y Dehesaheute> parte fa- ! 
restai 500 pesetas; parte co- 
muña!, 200 pesetas. j

El pliego de condiciones con j 
mas detalles de la subasta, po- 
drá verse en la Secretaría del : 
Ayuntamiento, hasta la hora ' 
ddl acto.

Nieva de Cameros a l.“ de 
abril de 1930.

El Alcalde, Eleuterio Ba ■ 
rifo.

Soto en Cameros a primero 
de abril de 1930.

El Alcalde; Clemente Espi 
nosa.

legrada y acompañada de los 
documentos que le habilite 

, para el desenpeño del cargq, 
' advirtiendo que en el caso de 
Î concurrir al concurso que ae 
i convoca persona femenina, so 
í adjudicará la plaza en propie^ 
¡ dad aun Practicantecomadíón

/A 1090 !
Por acuerdo de este Ayunta- ; 

miento Pleno, se abre concurso Î 
por 30 días para la provisión 
en propiedad de la plaza de la | 
Comadrona Profesora en par | 
tos, dotada con ei sueldo de í 
300 pesetas anuales, al que po- ! 
drán concurrir por instancia ¡ 
debidamente reintegrada dirí- i 
gida a esta Alcaldía Presiden I 
cia y acompañada de ios docu- ; 
mentos justificativos de su ap i 
titud cuantas personas del sexo 
femenino se encuentren en i 
condiciones de desempeñarla, i

Agoncillo 7 do abril de 1930. i 
_ El Alcalde, Antonio Pala- í 

cios. i

según lo ordenado por la Supe- 
rioridad.

Pradejón a 16 do abril de 
1930

, 1055
Me ha entregado personal, 

menteei Comandante del pues, 
to de la Guardia Civil de AL 
deanueva de Ebro, una comu
nicación del excelentísimo so 
ñor Gobernador Civil de la 
provincia referente a provisión 
de la plaza de Matrona., titular 
de este Ayuntamiento, cuya 
comunicación es do fecha dos 
del actual.

Rincón de Soto a 4 de abril 
de 1930.

El Alcalde, Segund 
no.

El Alcalde 
Andrés Cordón

EDICTO

/ 1072
/Donjuán Diez Rubio, Alca! 
\ de Presidente del Ayunta

miento de esta villa de An
guiano.
Hago saber: Que habiendo ¡ 

quedado desierta la plaza do | 
Depositario de los fondos mu- ¡ 
nicipalos de este Municipio por , 
no haberse presentado solicitud ’ 
alguna en el plazo que al efec- ■ 
to so señaló este Ayuntamien' ' 
to, cuyo anuncio íué p?rblicado !

852
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal perma
nente de mi presidencia en se 
sión celebrada el día diez y seis 
do Marzo del corriente año la 
oportuna propuesta de suple
mento de credito para atender 
al pago inaplazable de varios 
capítulos y articulo por medio 
de superávit queda de manifi
esto aJ público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de ' 
ia publicación do este edicto i 
el Beletín Oficial, el oportuno i 
expediente al objeto desque du- ¡ 
ran te el montado plazo puedan 1 
formularse reclamaciones con- | 
tra el mismo, para ante el j 
Ayuntamiento pleno, el que j 
en su día las admitirá o dese- j 
chará, según juzgue convenien- í 
te, con arreglo a lo dispuesto I 
en el artículo 12 del vigente

1122
Para cumplimiento de lo 

acordado por el señor Juez do 
Instrucción de este partido en 
el sumario número 17 sobre le
siones sufridas por caída de una 
caballeria, hecho ocurrido el

! dia trece de enero último, en 
I el kilómetro 39 de la carretera
j de Piqueras a Logroño de esta 
I jurisdicción: En providencia de 
í este dia he acordado señalar el 
I correspondiente juicio verbal 
¡ de faltas el dia 30 del actual a 
I las diez de su mañana, que ten- 
í drá lugar en la Sala Audiencia 
; de este Juzgado municipal sito 

en la Plaza de esta villa^ y co- 
mo quiera que se ignora el pa
radero del lesionado don Víc
tor Moreno Villarreal, natural 
de Nestares de esta provincia, 

■ de 32 años de edad, soltero, de 
j profesión sirviente. Se le cita 
por la presento para que com
parezca ante este Juzgado di
cho día y hor¿i al referido j ui- 
cio verbal de faltas, quedando 
apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

a
Dado en Loza de Río Loza 
12 de abril de 1930.

El Juez municipal 
Faustino Díaz

Rubio Miralles Roque, do 
1050 ,, unos 20 años, alto, robusto, ru-

Vacante la plaza de Coma- i 
drona de este Municipio con la ■ 
dotación anual de 495 pesetas, i 
se abre concurso por treinta 
días, a fin de que las que aspi- ; 
ren a ella y se encuentren en í 
condiciones legales para su 
desempeño, presente en dicho j 
plazo a esta Alcaldía instancia ? 
documentada.

Casalarreina, 4 de abril de |
1930.

El Alcalde, 
Julián López |

Imp. Artes Gráficas—Logroáo

bio, ojos azules, muy encarnado 
de cara, de profesión pañero, y 
que ejerce su profesión ambu- 
lantemento por las provincias 
de Zaragoza, Logroño, Huesca 
y Lérida, natural de Fortuna, 
vecino de Alfaro, procesado por 
estafa comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Jaca en 
término de diez días para reci
birle indagatoria y constituirse 
en prisión, pues así se halla dis
puesto en sumario número 11 
1930 de dicho Juzgado, como

I comprendido en el número pri
mero del artículo 835 do la Ley 
do Enjuiciamiento Criminal, y 
bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar en 
derecho.

. Jaca ocho Abril de mil no
vecientos treinta.

El Secretario judicial 
Ilegible
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Provincia de Logroño.—Distrito | 
municipal de Alfaro |

Año de í§3o i

11^0
LIS^IA ELECTORAL qua forma 

tste Ayuntamiento en cumpU- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de è de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividaos y de 
iin número cuádruple de vecinos 
cabesas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y e/ue, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufrayio pa
ra Gotr^romisiarios en las elee- 
eiones para Cenadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 16 individuos y lo constituyen 
en la actualidad ios siguientes;

CONCEJALES

Antonio Martínez Pérez 
José Carbajal Quintana 
Marociino Castilio Fernandez 
Hipólito Moreno Saenz
Gabino Milagro Kiiiz del Sotillo 
Baldomero Pascual Martíuez 
José Galdamez Sesma 
Jofeé'Mesanzo Martínez 
Fraaoisoo Condo Malumbres 

(menor)
Florentino Güdamez Malumbres 
Javier León Gil
Miguel Ubeda Hernandez
Cándido Marliaez Francés 
Vidal López de Vicuña Glano 
Epifanio Lapefia Malumbres

MAYORES CONTRIBUYENTES

Manuel Ramirez Loiíégui 
Amaíío Diez dn Albtuia
José de Orovio Zumelzn 
Victorio Belsué San Martin 
Nioasio Gasas Aguirre 
Antonio Muro Saenz
Angel López León 
Antonio Ruiz Rivas
Pelayo Leon Vizmanos 
José Martinez García 
Fi’gnojgco Lestíui Ladrón d© 

Guevsftva
Pedro de la Torre Fernandez 
Luis Bglsúo San Martin 
José Maroilia Malumbres 
Ventura Boa Lozano 
Agapito Palacios Matute 
Gerardo Maza Romero 
Clemente Segura Jimenez 
Daniel Diez Garrido 
Justo. Fernandez Gil 
Román Álcoya Gil 
Damingo Ladrón de Guovera 

Herreros
Fermín Garcia Jfmenez 
Venancio Aznar Rubio
Martín Melero Eohegoyen
Miguel Gasas Aguirre
Enrique Tosantos Miranda
Alejo Jimenez Zayas

Lucio Malumbres Melero 
Bonifacio Navarro Perez 
Pedro^Marííncz Varca 
Pablo Garoiá Jimenez 
Restituto Fernandez Martinez 
Tirso Jimenez BMloso 
Felipe Rîimirez Marlínez 
Benito Varea Eohegoyen 
Luis Malumbres Melero 
Felipe Perez La ma ti 
Marcos Sesma Ruiz 
Nicolás Remires Morí© 
Cresoencio Ferríandez Martinez 
Esteban Ordoyo Cristóbal 
Miguel Pasquier Martínez 
Juiias Navarro Perez 
Tomás Pnsoual Ordoyo 
Pnb'O Díaz Ald^gaUn
Luis Forniés Pallares 
Frííncisco Soldeviba Carra 
Gayo Diez León
Lope Heve© Martínez
Félix Soldovilla Jimenez 
Mariano García del Moral 

Pascual
Doroteo García Ooano 
Mateo Ba Coreé
Luis Olivor Díaz
.Roque Moreno Macaya 
Gregorio Ruiz Saenz 
José Martines Dloreiito

Angel Fernandez Gil 
Miguel Martin-, z Viire? 
Juan Galdamez Bello 
Gregorio; S^sma Gunú 
Ramón Gil Bonel

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
lev.

Dado en Alfaro s i de abril de 
1930.—El Alcalde, Ramón Díoz

; Z'apata.-“E1 Secretario, 
; Gobante?.

■ EDICTO
1076

MarínDon Modesto Nestares
Juez municipal de Ventosa.
Hago saber; Que en este 

Juzgado municipal penden au
tos de juicio verbal civil en 
reclamación de pesetas siendo 
demandante don Gregorio Pas
tor Navaridas y demandado don 
Saturnino Alesón Ceniceros en 
los que por providencia del día 
de ayer se ordena sean sacadas 
a pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación 
los siguientes bienes inmue
bles.

l.° Una finca rústica sita 
en las eras de dos fanegas o 41 
áreas 93 centiáreas, linda N. 
camino de la puentecilla, S. 
camino de Manjarres E. Víctor 
Pastor y O. tierra del actor su 
tasación cuatro cientas ochenta 
pesetas. ■■■.'fT

Otra en Víamonte de 
dos fanegas o 41 áreas 93 cen- 
tiáreas, Imda N. (Hos) de Fran
cisco Pérez, S. Roque Alvarez. 
B. ribazo y O. caba su tasación 
doscientas cuarenta pesetas.

3 .® En Vian ajera de una 
ñmega g 20 áreas 96 centiáreas 
linda N. camino del monte, S. 
ribaza. Este Matias Fernández 
y O. Pedro Bacanal su tasación 
ciento veinte pesetas.

4 .° Otra en Pierandian de 
igual cabida que la anterior 
linda N. ribazo S. cava E. (Hos) 
de Francisco Pérez y O. Isidro 
García, su tasación ciento vein
te pesetas.

5 .° Otra en la Puentecilla 
de veintiséis celemines o 44 
áreas linda N. cava S. Rufinó 
Urtun E. José Capellán y O. 
Jesús Cordón su tasación dos
cientas cuarenta pesetas.

6 .® Otra en Santa María de 
veintitrés celemines o 39 áreas 
43 centiáreas linda N. Angel 
Ceniceros S. camino E. cava y 
O. Angel Ceniceros su tasación 
doscientas veinte pesetas.

7 ° Otra en San Roque d© 
siete celemines o 12 áreas 23 
centiáreas linda N, y B. camino 
S. y O. ribazo su tasación cien
to diez pesetas.

Cuya subasta se ha de cele
brar con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1 .^ No se admitirá postura

Aceite de 1.*, aceite de 2.®’, 
arroz, azúcar, alubias, café, ce
bollas, verdura, fruta seca, fru
ta fresca, dulce, garbanzos, gui
santes, huevos, jamon limpio, 
jabón común, lejía Aragone
sa, pasta para sopa, patatas, to
cino, tomate, vino de Jerez, ga
lletas, queso seco, queso fresco, 
coñac, lentejas, chocolate, ba
calao sin espinas, mermelada, 

s ,10 carbón do cok, carbón de hu-
I 3.® Para tomar parte en la I carbón vegetal, leña, carne 
i subasta será condición precisa i vaca para cocido, filetes de 
I'depositar en la mesa del Juz- | yaca para bistek, hueso de va- 
* gado el diez por ciento de su I ca, riñones, sesos, manteca de 

tasación que tendrá la aplica- I cerdo, manteca de vaca, bi^co- 
ción legal correspondiente. I chos, leche de vaca, vino tin- 

. % r^ 1 X •' ! to, merluza, gallinas en vivo,4. De la tasación e. j ,-t>- | y oeregumil que se
necesiten.

Logroño 7 de abril de 1930. 
El Comandante Secretario, 

Simón Maudín.

Enrique I no. cubra las dos
i terceras partes de su tasación.

2 .®" Das pujas serán a la lla
na y de cinco en cinco pesetas. 

I t

?

?

?

da se rebaja la cuarta parte y 
de no haber opositor se le adju
dicará al demandante dichas 
fincas por las dos terceras par
tes.

Dos títulos de propiedad se 
hallan expuestos en la Secreta
ría del Juzgado donde podrán 
ser examinados por los que lo 
deseen advirtiéndose que los 
licitadores tendrán que confor
marse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros.

La subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia del Juzgado 
municipal de Ventosa el día 
treinta de abril actual y hora 
de las quince y los bienes em- i

bargados serán subastados en 
un solo lote.

Dado en Verdosa a cinco de 
abril de mil novecientos treinta.

El Juez municipal 
Modesto Nestares

P. S. M.
Félix Pérez

Debiendo adquirirse en com
pra directa para, las atenciones 
del Hospital Militar de esta 
plaza durante el próximo mes 
de mayo los artículos que. se 
expresan a continuación se ha
ce saber para el que lo desee 
pueda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al señor 
Presidente de esta Comisión 
señor Coronel del Regimiento 
de Iníanteria de Cantabria nú
mero 39 en la Secretaría de la 
misma (Hospital MilitarJ hasta 
las doce horas del día 26, de
biéndose manifestar las propo- 
•sicione.s al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto 
en dicha Secretaría todos los 
días laborables de 10 a 13.

Artículos necesarios
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Servicio de Higiene Pecuaria

PROVINCIA DE LOGROÑO. 2.^ QUINCENA DEL MES DE ABRIL D11930

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeot-ooontagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta pjovinoia, durante el
lo56tiempo de la fecha,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

invasionet 
en el mes de 

la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados
Qaedtn 
enfermos

Rabia 
Tuberculosis 
Diatomatisis
Sarna

id.

Calahorra 
Logroño 
Arnedo
Santo Domingo 
Logroño

Alcanadre 
Nalda 
Quel 
Ezoaray 

2

canina 
bovina 
ovina 
caprina 

id.

1
I

102
26
60

80

I
1
11

20 
fio

80

Logroño, a 5 de abril de i930.«=El Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

NminisMtii hltipil
ANUNCIO

^99o
Con el fin de proceder a la con

fección d© ios Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1981, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
d© alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante 15 dias 
©n la Secretaría municipal, pues 
pasado dicho plazo no s® admij 
tirá ninguna.

Villaverde a 29 de marzo d© 
1930.

El Alcalde, 
Evaristo Tobias

ANUNCIO

938
Con el fln de proceder a la con- 

feeoión de los Apéndices ai ami- 
iiaramíento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones

de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante 15 días J 
pues pasado dicho plazo no 1 
se admitirá ninguna. ï 

Ezoaray a 26 de marzo do 193o. j 
El Alcalde, i 

Ilegible !

ANUNCIO

Con el fin do proceder a la con- | 
fsooión de ios Apéndices ai ami- 
Uaramiento, base para formación 
de ios documentos cobratorios d© 
a riqueza rústica, pecuaria y ur- i 
baña, del año 1981, los contribu- ¡ 
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 1 
de alta y baja, debidamente rein- § 
tegrada# en la Secretaría d© este I 
Ayuntamiento hasta el día 25 de i 
abril pues pasado dicho plazo no I 
so «admitirá ninguna. I

Mansilla a 29 de marzo de I 
1Í30.

El Alcalde 
! Francisco Medes í

I ANUNCIO I

112.5 I 
Que terminado por esta Junta í 

el repartimiento general de esta | 
localidad, formado con arreglo a í 
los preceptos de tributación del । 
Real Decreto Ley de 11 de Sep- ? 

tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público on la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término do quince días há
biles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real • 
Decreto. j

Durante el plazo de exposición ! 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
©1 repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las | 
pruebas necesarias para la justifi- t 
cación de lo reclamado y presen- i 
tarse en la Secretaría d© este 
Ayuntamiento.

Cirueña a i3 xle abril de 1989.
El Presidente, [
Gabriel Cañas

1121 S 
Logroño j

Don Martín Norberto Castella- j 
nos Sánchez, Juez de Ins- j 
trucción de Logroño y su 
Partido. j
Hago saber: Que por provi- 

denoia de este día dictada en 
el expediente de multa impues- ¡ 
ta por la Jefatura de Montea 
de esta provincia al vecino de 
Viguera, Víctor Rodríguez Sol- • 
devilla se ha acordado en sacar i 
a la venta en pública y según- 

da subasta y con la rebaja del 
veinticinco por ciento por tér
mino de veinte días que tendrá 
lugar a las doce de la mañana 
del día diez de mayo próximo 
en la sala audiencia de este 
Juzgado de los bienes embar
gados a dicho denunciado bajo 
las condiciones que se dirán:

1/ Una finca en Tramon- 
gos de 26 áreas y 20 centiáreas 
linda Norte camino; Sur Baldo- 
mero Medrano; Este Nicasio 
Jalón y Oeste Anastasio Rodrí
guez.

2.* Otra en Tramongos de 
26 áreas y 20 centiáreas linda 
N. S. y O. baldío y B. Esteban 
Medrano tasadas las dos en 
doscientas pesetas.

Condiciones
1 .* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
por ciento de la tasación sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .* Se carece de título» de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a once de 
de Abril de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellanos
D. S. O.

Jesús Alíeirán Taboada
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